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Viajes de parlamentarios en semana distrital 
Los parlamentarios deben ser conscientes del grave daño que se produce para la imagen del Congreso y la política cuando 

asumen privilegios indebidos. 

n el marco del revuelo que ha 
provocado el informe de Contra- 

loría sobre funcionarios públicos 
que viajaron al extranjero pese 
a estar con licencia médica, en 

el Congreso también se ha decidido em- 

prender una investigación para determinar 
si hay funcionarios comprometidos. En lo 
particular, la presidencia de la Cámara de 
Diputados ha instruido investigar tanto a 
parlamentarios como al resto del personal, 

como una muestra de compromiso con la 
transparencia frente a la ciudadanía. Sin 
embargo, inesperadamente se abrió un 
flanco paralelo, pues investigaciones pe- 

riodísticas han revelado que una serie de 
diputados han utilizado las semanas dis- 
tritales para viajes personales; en algunos 
casos incluso existe la sospecha de que di- 
chos periplos se habrían empalmado con 
la presentación de licencias médicas antes 

o después del viaje, lo que ciertamente re- 
quiere ser despejado a la brevedad. 

El propio presidente de la Cámara ha 
sido uno de los protagonistas de la polé- 
mica, no por el uso de licencias falsas, sino 
por un extenso viaje al exterior -más de 20 

días-, donde se incluyó la semana distrital. 
El parlamentario ha defendido su actuar, 
señalando que todo estuvo en regla y que 
pidió un permiso sin goce de dieta; explicó 
que los parlamentarios, al no tener “jefe”, 

deben solicitar la respectiva autorización a 
la Cámara, lo que efectivamente ocurrió, y 
reconoció que este tipo de salidas constitu- 
yen un “privilegio”. 

Estos episodios han dejado a la vista la 
laxitud con que muchos parlamentarios 
entienden su rol, pretendiendo para sí es- 
tándares a los que el resto de los chilenos 

difícilmente podrían acceder. No cabe duda 
de que el reglamento que rige a los parla- 

mentarios parece poco exigente en lo que 
se refiere a las ausencias del trabajo legisla- 

tivo, particularmente en lo que toca a la se- 
mana distrital. Esta se ha concebido como 
una forma de permitir que una vez al mes 
el parlamentario pueda realizar trabajos en 

su distrito, con la finalidad de cumplir su 
función de representación de la ciudada- 
nía. Sin embargo, la normativa interna no 
exige que el parlamentario efectivamente 
concurra a su zona en dicho período, lo que 

naturalmente se presta para distorsionar su 
propósito. 

Más allá de que los viajes o ausencias 
en semana distrital no estén prohibidos y 

por tanto no exista una infracción regla- 
mentaria, los parlamentarios deben ser 
conscientes de que no se está cumpliendo 
con la finalidad con que fue pensada dicha 

instancia, fallando con su función de repre- 

sentación. Los parlamentarios ya cuentan 

con una serie de privilegios propios de su 
cargo, como fuero, la inviolabilidad de sus 

opiniones en sala, o generosos aportes para 

asesorías y gastos propios del cargo. Pero 
eximirse de sus responsabilidades sin moti- 
vos verdaderamente fundados o excepcio- 

nales es pretender extender sus privilegios 
en forma indebida. 

Esta forma de actuar resulta particu- 
larmente compleja cuando hay una crisis 
de confianza en las instituciones, y justa- 

mente es el Congreso, junto a los partidos 
políticos, los que se encuentran al final de 
la tabla (ambos estamentos con apenas 8% 
de confianza, según la encuesta CEP de 

marzo-abril 2025). Esto daña gravemente 
la imagen de la política, y al margen de los 
cambios reglamentarios que se han anun- 
ciado, lo relevante es que los parlamenta- 
rios asuman para sí estándares mucho más 
exigentes. 
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CARTAS 

20% MÁS RICOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

“Esto no prende”. “Se juntan en los consultorios 

temprano a conversar”. Frases políticas que que- 

dan para la posteridad hay muchas y entre estas 

de seguro quedará la del director del Servicio de 

Impuestos Internos, Javier Etcheverry, quien ase- 

gura que quienes reclaman por el cobro de las 

contribuciones “son el 20% más rico del país”. 

Hay cientos de familias que con mucho esfuerzo 

compraron su parcela y migraron por un tema de 
proyección y calidad de vida hacia el mundo rural. 

Tratarlos de que son parte de los más ricos de Chile 

es una falta de respeto que habla más de la desco- 

nexión que tiene la cúpula dirigencial del gobierno 

frente alos reales problemas de la gente. 

Esperamos que el SIl entregue en detalle a Con- 

traloría las causas de estas alzas desmedidas y, 

para nosotros, injustificadas. No se trata de serricos 

O pobres, se trata de que de una vez por todas se 

respete la ley y se entreguen todos los anteceden- 

tes y no operar entre gallos y medianoche. 

Patricio Álvarez P. 
Presidente Chile Rural A.G. 

LEY MORDAZA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Los senadores Pedro Araya, Luz Ebensperger, 

Paulina Núñez, Alfonso de Urresti y Luciano Cruz- 

Coke han presentado una moción acertadamente 

apodada “Ley Mordaza”. De aprobarse, significa- 

ría una amenaza inaceptable para la democracia. 

El proyecto propone penas de cárcel a quien “in- 

forme, difunda o divulgue información relativa a 

una investigación o, incluso, al hecho de estarse 

realizando esta”. 

Una ley que afecta libertades esenciales debe ser 

precisa. Este proyecto confunde a quienes tienen 

deber de reserva con quienes tienen el deber dein- 

formar. Silos órganos del Estado tienen problemas 

para que sus funcionarios cumplan con el deber 

de reserva, la respuesta lógica es fortalecer dichos 

controles, no enviar ala cárcel a periodistas y ciuda- 

danos. 

Se alega que las filtraciones son intencionadas 

o vulneran la presunción de inocencia. Pero toda 

fuente tiene intención. Siempre. Y es el medio quien 

decide si y cómo publica. La presunción de inocencia 

es una garantía que el proceso judicial da a los acu- 

sados. El periodismo no está obligado a presumir, 

solo ainformar. La ciudadanía no va a suspender su 

juicio a la espera de que la Justicia termine su trabajo 

para hacerse una opinión sobre los asuntos relevan- 

tes. Y si una publicación difama o afecta la honra, 

existen leyes que lo regulan. 

Las mejores páginas del periodismo —y de la de- 

mocracia— se han escrito gracias a fuentes valientes 

y periodistas profesionales. Si cada uno se toma en 

serio su rol solucionaremos el verdadero problema: 

se filtra poco y se publica lo que llama la atención. 

José Agustín Muñiz Viu 

Director Escuela de Periodismo y Comunicacio- 

nes, Universidad Gabriela Mistral 

RECLAMO DE LOS PROFESORES 

SEÑOR DIRECTOR: 
En su columna, la investigadora Silvia Eyzaguirre 

hace una sesgada referencia al Colegio de Profe- 

soras y Profesores, con dichos ideologizados que 

mezclan ¡legítimamente temas muy diferentes y 

los presenta como un todo restándole objetividad 

a su planteamiento. 

Señala que en nuestro reclamo a los recientes ofi- 

cios de Contraloría defenderíamos prácticas abusi- 

vas y lo mezcla con contrataciones irregulares en el 

Estado, sobredotación de personas incompetentes, 

sueldos excesivos, pagos de favores políticos, nulos 

incentivos al buen desempeño, licencias médicas 

irregulares, etc. Mescolanza impropia de una inves- 

tigadora seria. 

Recordarle que cuando Contraloría emitió el in- 

forme de las licencias médicas, condenamos pú- 

blicamente las irregularidades y ni siquiera tuvimos 

asomo de avalar malas prácticas; un buen análisis 

citaría nuestra postura y no insinuaría que la discu- 

sión con la contralora pudiera estar referida a ese 

punto. 

Agrega: “El abuso cuando es reiterado y tolerado 

se convierte en derecho: eso es lo que está a la base 

del reclamo del Presidente del Colegio de Profeso- 

res”. Afirmación totalmente errada, la queja no es 

al descuento del salario de los días no trabajados 

por paro; sino al querer descontarlos, obligar la re- 

cuperación y no reintegrarlos; así como pretender 

impedir que los empleadores concilien con sus tra- 

bajadores la forma de hacerlos efectivos. 

Vemos un doble o triple castigo contra la “osadía” 

de reclamar por las malas condiciones de la edu- 

cación pública y movilizarse para exigir soluciones 

reales. 

Nuestro reclamo no es abusivo ni ilegal, nos res- 

paldan dictámenes de lapropia Contraloría, fallos de 

la Corte Suprema y tratados internacionales de los 

que Chile es firmante. 

Siquiere hablar de "¡legalidades” sería interesante 

que se refiriera a la cuantiosa deuda previsional a 

miles de docentes (se estima 300 mil millones de 

pesos), carga de trabajo adicional a las horas esta- 

blecidas en el contrato, paupérrimas condiciones 

de infraestructura, programas de inclusión sin las 

condiciones para la atención de alumnos neurodi- 

vergentes, irregularidades y falta de transparencia 

en el sistema de desarrollo profesional, entre otros 

asuntos, que vulneran derechos de docentes, asis- 

tentes y estudiantes. 

Hubiese sido correcto mencionar lo que motivan 

las movilizaciones que Eyzaguirre demoniza. 

Mario Aguilar 

Presidente Nacional del Colegio de Profesoras y 

Profesores 

AUTOVETO 

SEÑORDIRECTOR: 
De forma inédita, el gobiemo presentó un veto 

supresivo a artículos del proyecto de simplifica- 

ción regulatoria que él mismo había propuesto. 

Más allá del contenido técnico, que el ministro 
Marcel calificó como “marginal”, que se corri- 

jan por esta vía normas de su propia autoría y ya 
zanjadas en el debate legislativo sienta un mal 

precedente. Un cambio de posición de este tipo 

afecta la confianza en la palabra empeñada res- 
pecto de los acuerdos alcanzados en el Congreso 

y, además, siembra dudas sobre la estabilidad de 

los criterios de la autoridad. En tiempos en que la 

colaboración entre el Ejecutivo y el Congreso es 

especialmente difícil, y la incertidumbre abunda 
para los regulados, este tipo de señales solo difi- 

culta la construcción de acuerdos sostenibles y la 

entrega de certezas a la ciudadanía. 

Simón Pinto F. 
Abogado, Libertad y Desarrollo 

ARCHIPIELAGO DE HUMBOLDT, 
SORDERA ALA CIENCIA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Frente a las noticias sobre el eventual avance del 

proyecto minero portuario Dominga, como inves- 

tigadores reiteramos la urgencia de proteger el 

Archipiélago de Humboldt, un hotspot y hopespot 

de biodiversidad único en el mundo y que alber- 

ga: 17 especies de mamiferos marinos, algunas 

con graves problemas de conservación, como la 

ballena fin y el chungungo; y 49 especies de aves 

marinas, incluyendo al emblemático pingúino de 

Humboldt, en estado crítico de conservación. 

Esta área es esencial para la pesca artesanal, res- 

ponsable del 80% de los desembarques de locos y 

lapas de la Región de Coquimbo, y para el turismo de 

avistamiento de naturaleza, actividades de sustento 

económico crucial de las comunidades locales. Estu- 

dios científicos demuestran surol clave enla supervi- 

vencia de especies paraguas y emblemáticas y en la 

provisión de servicios ecosistémicos esenciales para 

el mantenimiento de la biodiversidad y para el estilo 

de vida y la cultura de los habitantes locales. Sin em- 

bargo, esta evidencia sólida e irrefutable no ha sido 

suficiente para detener esta amenaza, que de con- 

cretarse tendrá consecuencias devastadoras. 

Lo dijimos antes y reiteramos: Dominga es un pro- 

yecto deficiente y que contraviene los estándares 

ambientales actuales. Si Chile ha invertido cuan- 

tiosos recursos para generar investigación de alto 

nivel, impulsado el desarrollo de industrias locales 

sostenibles y creado distintas áreas protegidas para 

salvaguardar el futuro de estos esfuerzos, ¿por qué 

habría de atentar contra estos, permitiendo el avan- 

ce de un proyecto pernicioso y cortoplacista? 

Susannah Buchan, Guillermo Luna-Jorquera, 
Ma. José Pérez-Álvarez, Carlos Gaymer 
Enrepresentación de 11 doctores en ciencias 

marinas 
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